
FICHA TÉCNICA DE INSPECCIÓN 

          

PREDIO 608627: COMPLEJO DEPORTIVO “LDB SAN JUANITO DE MONJAS” 

INFORMACIÓN GENERAL 

Objeto del Informe 
INFORME TÉCNICO PARA CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN Y USO 
DEL PREDIO 608627  

Solicitante 
-Abg. Luis Ángel Quezada Conde,  

DIRECTOR JURÍDICO ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ – 
DIRECCIÓN ASESORIA LEGAL 

Tramite Oficio Nro. GADDMQ-AZMS-DAL-2022-489-M  (04/08/2022) 

Propietario según sistema catastral: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

Parroquia Puengasí Predio 608627 

Sector / 
Barrio 

Monjas, San Juanito Clave Catastral 20405 11 001 

  

DATOS ESPECIFICOS 

Dirección: Calle Línea Férrea y Calle S/N (Referencia: Autopista General Rumiñahui) 

Ubicación 

 

 
 

Uso Equipamiento (Deportivo)  

Área de escritura (IRM): 
9148,20 m² 
GLOBAL Estado de 

Conservación 
Bueno 

Fecha inspección: 11-agosto-22 Estado de uso: Ocupado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



FOTOGRAFÍAS 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
   
 
 
 
 
 



Información Constante en el Sistema 

IRM del Predio (GLOBAL) 

 
 



Características / Observaciones 

 
 
Una vez realizada la inspección visual del predio en concordancia con el informe técnico  
emitido previamente por esta Dirección y con el fin de ratificar la respuesta emitida en dicho 
informe se puede indicar lo siguiente: 
 

- El convenio de administración y uso del predio es parcial de acuerdo a levantamiento 
georreferenciado de corte vial en predio 608627 debido al particular el lote se dividió 
en dos partes por cruce de vía. 

- La Liga Deportiva Barrial San Juanito de Mojas desarrolla sus actividades en la zona 
norte del predio utilizando un área de 3.238,16m², los espacios que abarca el 
complejo deportivo se encuentran delimitados por un cerramiento perimetral de malla 
y son: 
 

SAN JUANITO DE MONJAS 

ESPACIO AREA (m²) OBSERVACIONES 

Cancha Futbol 1.857,87 

3.046,18 

3.238,16 

 

Locales 54,83  

Tribuna / Graderío 74,57  

Batería Sanitaria 62,9  

Parque infantil 123,65  

Talud y Caminerias 872,36  

Cancha Vóley 191,98 
Sin delimitación física 

de cerramiento 

 
- La zona sur del predio se encuentra desocupada como terreno baldío sin cerramiento 
- El predio en general se encuentra en buen estado 
- Actualmente el inmueble es de uso público 
- No cuenta con estacionamiento 
- Los linderos especificados en este informe corresponden a la zona norte que será 

entregada para convenio de administración y uso de la Liga San Juanito de Monjas 
y se encuentran determinados de la siguiente manera: 

 

NORTE SUR  ESTE  OESTE 

Avenida Simón 
Bolívar 

Calle S/N 
Autopista General 

Rumiñahui 
Calle Línea Férrea 

29,54m 47,32m 91,76m 93,26m 

Superficie: 
Área (SIREC-Q) 9.148,20 m² 

Área levantada 3.238,16m² 
   

- Las instalaciones hidrosanitarias se encuentran en buen estado y funcionando  
- Las instalaciones eléctricas se encuentran en buen estado y funcionando 

 

Criterio: 

 
Con los antecedentes expuestos y al encontrarse en buenas condiciones, el Departamento 
de Gestión Urbana ratifica el criterio FAVORABLE emitido en el memorando No. GADDMQ-
AZMS-2020-0327-O de 17 de febrero de 2020 para dar continuidad al proceso de Convenio 
de Administración y Uso parcial del predio 608627.  
 



Técnico Responsable 

  
 
 
 
 
 
 

       

Aprobado: Ing. Ángel Armijo L.   

   Director de Gestión de Territorio - AZMS   

           

Elaborado: CL Troya     

Revisado: ES Pazmiño   
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